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idebcia Joez

g
gando ano Tríunfol.-

hequierase al AÍLU^cil ordenanza de este Juzgado Miltt-.r

p-ra qae cite

i

al Comand'-íitó Militar de

^^l efecto sea designado se reciba decl-^ración a los vecinos de di-
cha población ^leuterio

de la lonna y por orden

Reyes Reyes y Eustasio y Juan Reyes acerca 

de quien fue rendido el Cuartel de la Guar-

dia Civil y entregado a las hordas m^ro^ista's y sobre lo que se-

pan de la actuación dej. Brigada José Cinta Sánchez antes del Mo

vimiento Nacional,durante el,y después de ser liberado el pueblo 

de los mar?LÍsta3:Que se practiquen averiguaciones -i fin de lograr 

ccnocer el paradero o punto donde se encuentren Antonio 3spej^

Rovmra (a) Brillantinilla y Manuel TiradoBspejo,(a) Castañero.

cumplió lo

Comparecencia.-jn CÓrd

l,undo ano

b^ veinte e -^nero de mil novecientos ureint-a ocho,^^- 

^riunfal ante mi el Secretario compareció el Alguacil

don
Ordenanza de este Juzgado y dice: no ha podido citar

León Torrellas por encontrarse de viaje habiende^- ^^forma

(Prov í(^Q

Córdoba veinte y seis de

¿ ocho= Segundo ano iriunia-.



.'1

No habiéndose recibido de vuelto cumplimentado el exhorto t 

brado al Sr Comandante Militar de yunnte Palmera repoojqg^ 

case por si hubiese sufrido extravio.

]Lo y_frrma el Sr Juez de que doy fé

Nota.- Enseguida se libró el exhorto acordado

y ¡

c
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ET'

i

/

.irnRiC RA1'^C.C,PAGTSTRAEO,CAPITAII ^IA3ILI7AEO,JiJHZ IIIST-niCEOR rii.IEAR
por GR^

^^0 REL COTICE JO RE GUERRA PER-AIIEIITE DE ESTA PLAZA.

Al Sr. Comandante I^ilitar de Puente palmera ahentomente saludo ,

y hago saber: Que en

mas por el delito de

este Juzgado se tramitan diligencias sumarisí- 

adhesion a la rebelión contra José Cintas San-

chez "^rigada de la Guardia Civil,en las cuales he acordado dirigir

a V.S. presente por el cual en nombre del Lreneralisimo exhorto

y requiero y en el mío le ruego se sirva aceptarlo y en su cumpli-

miento disponer que por el Juez que

-tiquen las diligencias siguientes:

Se reciba declaración a los vecinos de esa Poolacion Eleuterio

Reyes Reyes y Eustasio y Juan Reyes acerca de la forma y por orden

de quien fue rendido el Cuartal de la Guardia Civil del Pueblo y

entregado a las hordas marxistas y sobre lo que sepan de la actua-

ción del Brigada José Cinta Sánchez antes del Movimiento nacional,

durante él y después de ser liberado el pueblo de los marxrstas:

Que se

dero o

practiquen averiguaciones a fin de lograr conocer el,para

punto donde se encuentren Antonio Hspejo Rovira (a) Brij-lan-

tinilla y j.ianuel lirado -^spejo (a) Castañero.

En hacerlo asi y en devolvercielo diligenciado por el conduc-

to de su recibo administrará justicia,quedando yo obligado al tan-

Triunfal.-

^^on los suyos.

ep^doba veinte y seis de Enero de mil tn^^^^ientos treinta y ocho=











































C OiiC.! ñoco dudo?'

it os

-1 una

Í3-L0 í ^1 c .1 7 1

las d c y -a una

. u

d.e la nooh-

C-v 'on^ta ocupa

Ri^o

r. 1 ?up'' ' mi^roveo.

una vez desd c cot *0 de do^iciLi^

.d- po- '1 -- ' da la Ca^a Pus*^

-,Y varios alca ^ntoe obr

. ,lÍ7.d'.co de OüUella iTCr lidad ^uc sobre

'i soba por -1 c^mLiode iLlma y sosp^- .

un.1 T 'tío d6t€r,.-inudo con epchande d ' 3t c. el

ir armas u api 00 i vos ordené o dos yuo.ndics uno de ell^g i

^1 Guard Alvarezpu'. pr.-.= stu s'L rvícíos La

uar te 1* 3 u la d i "uro r c - on ct 6 loo caninos de P dpl

de VllL 1 on -on in uc ce on-, o concretas d.' 'jus ^1

la camion./'ta ** co"iínos furo-n c.^oh, ados todos sas ocu

-Jánt „ " entere n d 1 otj.:o d U'llOS víaj acuellas

L

s ta n d'o

sados ^u

Lora y

o.cunto,, d:

CUUñUO

1.0 j su r3-r^so ocupante? r-n lor

animo

7I tres oe Aorr

n: c.n r- 1.L,'— C¿,n.L'^dems don.

c 0.1 ':o con '2

Qye jyy est 5 C3 u s a s

.-.dseriedad política del Sr

de 1

d

declar.ante po sta rarón no podio -'^iars

t os

tete n información .^0

5 5 ta Cap i tal,
n. u dt u k j-an -.1 'oclarante (^u.:

U.J ron

yuro una ve z que -ctollara '1 lóovim.LrLto r^ca bara

orden esc.. t^ d. y '. 1 y Un h.J¡l:. con. in^t.

cue ajustar ou c onduet^ 11 ov inicn

'-el.

-Uccoon.s concr^^tas a

der^pues de rí',

C.. -1 día d *? z la

d 1 ^^viminuto por la lo; la o;

Y?u,. nt,. Pal; Sr Capitón d

T .

da d^naol-Z

chersG

.-'Z a

de el

Sr. Idar

oin d:jar de reconocer la

para hablar sobr. .?c

^o;,ue .^3tns

o 11.. a ron :t v.¿ r La o t a

--en res,j;ct- a

"^1 tener
05

la Co;ap;^.au Don L.j¡i=, a

UcS^.? ; n----ÍO-? 14^,.

lYOt

. /

Sr..Lu¿¿o

notiviss

n el

an ..

Rscu^r-

y al

as-^ue

4
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.y*

cíbió orden tído pn^ (d'.C tan -3.10-^,

le O U ¿

Civil

de '-^Ue

\ .?ri.

d^l

córdoba

era 1

,Angel Peí

fue

o

JO

Comitó roj

V nidos - cg

por 1^ pn-rtc

dar ordenas

c. o

e - t s.céerto ju? dosoy ndo los con^.jo^

Gnard'a Civil^ Wualdo Tbsñea ^av: lon.nmi.lóo Sancha:

.n.os

rcrenc

,p d- e

os co^^ lo h 1. a oL

Cal del Cuartel,

cn^ 1

ro i

Per^

los conceptos a CU" oe

nsi^iosos toda víz cue

z Fernandes y :1 Jase

ias de ninguna clase t

3 ni :n Puent:

tone

.s. mhs ord -

etc a 1 y m i

d: C'-' gu: -11 on

"ojos "'Or los d?!nic.'.lóos de l^s

'"^ruas

ncuroo d- dichos ^^rsonas ds

IcS a estos

d'^o^it

batrr oí

-3? -

-1

-lln^

1 n

encontraron

nr^as

r=aaiaos

en

re lo. pregunta los

no

¡^-t- ü r-

sa ca ndolas

apr^ stara

.1 Cuartel

tntervenidds

e:ot

,cont

nn-dcn haber hecho

Palmera nt eii hínonn otro sitío,y con

U" So^^hes Cayeres y Francisco

i^cojídns las armas

derechas para darcjlas s las

^1 Alcalá: de la localidad (^uícn m? dijo oUe e ro pr^ci^o recoger 1

copetas a 1 as

ntre los uno y otro bandOíContcstandole :^^31 n no

in*? pedi* s 1 desde luego las

mas euc se intervinieren en a 1. Casa Cnartol :n lo ene

rUcao coniorm. Alcalae y -n nc a una pareja prestase

servicio recogiendo un recordando .ntr^

?rc:nc otras cuyos norabres no r^

do 1 e?.-.Aart.l

di?





noon- --
.. 4- : 1 c

n.cc á'VTlv

G I n y ^nto^e Ion 'oe snjetos ?a cdeotl'n dljinon c,ne da

.^:i

rcho--n 'nr^diata^^ntó s bre ^1 e^eblo consi^o^onao^e d sde

par^

^to 00^0 ^acezoso n contra dei GobL^rno c^nstitn-do,pensando 'n

^Ua d- ser c*¿rto lo qu. 'o^nran y 1^ infer'^-

devolverlas nenell^s

ción

yez q

dssd

podi'H oponerla p^ns^ ^ac lo s pr^ct^co oe

oc^o'oscopjtas eUa rt o 'úon

bre y post^-

Cuart-1 re

contestando to^.os unaniner^nto qu stab^^ tod^

ue ásó 05 daba tiempo a^ qUj llega*^n h s fuerzas y. rGt ian.

1

pueblo eran

narte de las aujcrcs cue eran peones

con s'i^ guardias Civiles a sus o'den-S '^dlez o doce

personas de orden nuc le c on

tuacicn de viol^nc a con-

ci^^s de córdoba razone

Alcalde y Cor i te facilitó

cu^ llagaran los refuarzos que 1^ taui

esado

si cierto

ogrcció una segunda lista valiéndose de

yieuterio pyy^s

O' re

Ij obli-

biendosela negado a los del Comité obligó a que fue^a el *buardia l'iailio

haciéndolo res

pcnsable de lo que le ocurriera a su familia, por dejarl-' asi indefenso

C^rT.TSTA^.Que no ;)odia facilitar l.ist:. de persona* do orden a los del Co

n'tó puesto que eran vecino dal oblo y sabi n n^jer que .el declarante



llevar muy poco tienu.ien

habla

^^gnndo

V

Caceras porio Sánchez

que se refí.re lo

cue manifieste si

ció del que

tello

el pueblo, por cuya círcunstan

? ningún

) es.cierto*que envío a

estar ehf^rno a

clase. Con respecto.

guard ía, que no pu-

P-^- in3p^.racion del Gm^j-dia Ca

que la entregase y asózlo^ hizo,sin

todos los Guardias y

el declarante marchaban'de perfecto acucrdo:Hacieiuh)

resistencia d?l ^leuterh de entregar 1 escopeta

-sena d?

tenido po- los rojos y encontrándose en

emipario pa ra notíiicar al que habla que

dicion oe± Cuartel y el presentarse en e

le di¿- hl declarante pu-s bien ds ted

la Cárcel

le daban

al

de

i^resentc que por la

Comité este fue de-.

el se valieron cono

diez minutos para la ren

ste con tal misión el 'Cleuterio

a dar el recadc"o^tañdo 1 "^T-uterio Y)er ene

su

conLr-nn^u Yo defehsa en cuanto 1? fue uosibls

cierto que por afearle el Guardia García Ca-

Lello las tenia con el Alcalde y Con-

e in

!

para cpl^carla el Juan Ramón Fugo contGsta:ser incierto todo a le

este Dngo y el Guardia Gs^runta,C3psiderandc que

P^^stos ^3 acuerdo han inventadn cnanto en la se

1

an dia por un Consejo de Guerra en virtud de

cribe con respecto a su actuación en la

por que por consecúencia de 

cargo de Jefg local en Fuente Palmera 

esta ^laza en velnt y

estafas

denuncia ínterpues .n-

Ciudad de

coKe t idas

fué denunc iado al

PíílKa

de seti-

?xcno

del ado

o -o.no consecusneía de la misma fus expulsado de dicha Organi- 

. "c&ang^ Española. ' . '
^GUhTA^C para —

QU- mam^íQgte sí es cierto cue encerrados-en el Cuartel los



í: dr erd^n 1 1 C*! .

CUL

3 d

pa^o b

.n j

les

tnni^ 1

o suyo ont' las d mand

las pUettos d 1 ^^col

1-nco salí' 1 pu'rt

e'n contar para noda

ivílLS y pa isanos QUb

Lrtel en ti no^mo

y

c

-ntre.nao

en poa-r

en ^ouer

l'^ve d '

tirando 1:

o su Gra

-1 Guart 1 a

^n laj.^-sunciá

Guardia d- Puerta:Y

del Gu;

.*)*''

1 ; .oa:i 1 -

j.

hondas mar

p^^sonsl d

ntroj'ontcsta: ^U'

s^ -stu

puerta

rto .n

la

o en su podar

dia de la

ó sea ?n

Palmare

rondiclón nteba

Sola ' '*rp.-

ocu-

-Laniepte:lo yi d^clsrantyrrió en hn-labaoa.

de- edificio defln^h^ndo el Cuartel po r la pu-rt -- de la o ot c d

turbas cae venían a -tarcarlo por loe t jados en cuyo mam nto o 1

pms^nto un Guardiu Que si mal no r<. cu ^rdá fue G'ercia Cab lio d LCi

dol desde la puerta de- pabellón " mi Brigada a su hijo caban ds

1

e

ñ

e os las uesto y
hallándome

mismo

en el

se lo

io encon ^úa antes

hueco

ll^va

puerta

habia unos cuantos

su mujer por ah^ y

estaba

me lancé a la calle ^^stido d?

pude

v-iz

caso

observar

cuó efectivamente

paisanos

al dar vi

c- **

uniforne

hijo

las piernas se

cayó una bomba casi en 1

y al bajar 1

^uien^s

*3Cál 'os

díjerin n

potito entonces

su hijo

Ir
(I

como loco

la calle

herido rmrchaban a nna dictan-

treinta a

hij o mió no te ca idos yo

Te
aparecen por la -s^uina pronima al Cuartal frent 1

J' canco

rindáts canalla" no te

arma el declarante no robe ni

so inticnuose inmcdiatam<;nte

pistola é

cus lo

./
/

apuntandoTno o

matarnos" y

co nc i o nc ia

sorTTr-nd ido

ci-rta de lo t. u e

+ ;n

todos G^ar^ias m

suelo.
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^Is

puerta

uero "1 cual reco-

1 salir

los ref^o'í<j.

la llegada de

hijo

Saach:-.

sunie

al pueblo :) o r

ciertoes

pass

aoñ.a no-ono^^?

1"'
; ! r.T'i.si'.n

fu/

n los

día

den ó ^ue le t^tuviera y co

ato stao

ñort-filíente herido, todo

C/cores

o 'curroe

-^ue encontrándole

d'^clio Pulastre hocis^ra

d.l declarante.

r oue atoen libertad -1 ---

^clarante en unión d^l falang

-1 Hospital

posteriores

: - -d ' nadi3 por la
-

0* ^^+ur l:c d "uniliar a

d rpu^s d:C LÁ -

t. cu ^via c .'nval^

^nt. .UJ -1 Gu^r'ia i

-1 Cr

oontr¿

o'úedeci<.ndo a loe

asesinado 'i)oi' las ho'dos

d? Pah:ia del Rio:ru

d:l Cuart 1

)ueb

dedico

-craítan

1 d

UU-

inte cu

aquella nLj

a'n quien era"y

sto nunicipal don^t

^uard ía

los dos /luardlas

n

Lsta

?1

za

ante preso

4
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í
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í
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aconoaaacan ^:eajlír¿fi al Torreson^^ 1-

'1 .étá hablando

-n C acrtel d.

^aC.^n^o^

peta rncrento n

cris tan salió irc

UO '\y T

cual

Art\ll

r *-.3

a^dO V

- cue ? ¿3 3 .ac,u.(

C Q

Prcs^

ra-O

1 ^ [** ** :ntG,33n ¿os irar^Li. etas qué
ri ano ó So o

1

o

I- po *' 3 talo e r Sa

conocido; B^rbe

' +

1 taaoo a

P^?Té"?7TA'o<o

rt
G e

P olín., ro

: n

'.' f'i

j^ro

U ' e n '1 o

ceja n'^o

. L, e

n

Cjít^n Parlo

'n-.

r.

l.cr

? 1*

í J

1

3C'

Pu-bl- a

^ena '< ** - o

b !

-?,- D

n su casa y ^1 Verlo

jaro oo^tr

t^zos

2ra en

03 r.'
301

nó I

nyo ' U -

no

J J- 3

U

J:

31

^ju;rn. 1 lee

ar^as

d' estar

to . n

u e

SU

'ante

nín^;una

P'o

Ljo d tnvó

^'rban o

'3 Don yico

Cu^ 1-' ^rre

Don I'on.'. t. I ! T* Du^o otro

* on Pr d

-c ndole

P- r 3 i

oernto d^s

no Pe-ó

;pero

odo^ir

por

to

3 j¡jt'. ' ¿3

c u

^on soí

o Gon

no

?1

do Pnon^i

dorentes

ndo fucilar

^ortaado con

Sanche.o h-he dan o por

^ario^ 3oea ne^u^o

1 ' 1 ñ- Gc3--ter
o



)

^nnt

une ras tu^oas

"S G-srto ene

corr'

Cil'.LYc n o

por

S 10 c. ue

acü^c^

)r u^bl^ int

a
oa¿a

.LOS
3aia nn

3ieo
nje^or

)

razón

\ ne

a^l Se

para

^^^laraníe

^co
-^^ó^ntDsdeo

oro con 11 3r

3tl<0 co^o L1 ts ta, :a02

connrodadcí

de j an!

cn^ ota

cnal al saber on

c on Ale ndó

edad

LllO-

n'oroe r

lacj

rcho a

fué encontrado por unn pareja de esta Capital, ordeim^ndome el Sr

Pon B'nno

TTLPITAPC

a loaos

le Pal;;

hizo sin

irto OU5

^3ar

16 55$

tener mas intcrveneíón

rta

allí itc 3ta:

3-0 esta aec

Falangeí

naan^e

me is ron

repa^sto en

-n-^
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I lí o : t

%

de Guerra de esta iia;^
el nonor de ín^cr^.a..qu. e.iu-

? ^-ousulta, de la -iama 
Comandan* e Jefe :PM ]tM^to de

e n cun- 
diada detonidamíuite la íj^aria objeto de Gons-ulta^^'*^ eatu-

, ....n Comandante Jefe deí _
-Imera José Cintas Danc^^zl^si^^do 

varios teatígos su catego- 
fv:rrísía en 16 de Julio de 1926 era

bY YQoal 2one t^ del Gon jCjo 
pllni<!uto de lo ordenríCo tiene 

^7*rooo imputaciones contra el 
la Guardia Civil de rúente .al ........ ........ .. srenao
de notar que se^ el testimonio de 'garios testigos su'cat^o- 
Yia al ocurrir la rebelir.n f..^.rrí!na en 16 de Julio de 1926 era 
Ya do Br^pada, y acora aj rece en declaración obsten-
ta el empleo de Alférez de la Guardia Civil.

se le acusa de ^abor contemporizado con los e^e- 
rojop en Ion primeros oUU^3 del movimiento en Fuente la^- 

y coadytn^ír al desarc^ délas personas de dere-* 
ari^B a ion tnarxiatas y al ser atacado el Guar

ía Giuardia Civil despula de resi.tir al^^m tiempo salir

de
ocho

En síntesis, 
mentos 
mera , permitir 
chas, entregar 
tel de 
con bandera blanca despegándose de la guerrera y entregarse 
Yos rebeldes, siendo detenido así como las demás persona <i 
orden qe allí estaban y puesto en libertad el veinte y 
de Julio del :niu:O ^ño, c^taní .' lle-.r-nc -almer^ co
lumnas del Ejercito Nacional procedente de reí ja: tambíán M 
inculpo al Josá Cintas de b^^)ur ejecutado algunos actos de 
ganza al volver a la ^Idea de luente lalmera y e:x^:rg^rse allí 
de nuevo del luesto de la Guardia Civil.

L ?

JuridieaEcnte la prinera connideración que debe r.acerse es 
sobre 2^ aplicaciLó del Decreto Ley de $ de Julio de 1937 y 
la C-rculjr del Alto Tribunal de Justicia Lilitar de 11 de 
Agosto del Eiíc.iO año a hecLos acaecidos del 16 al 28 de Ju
lio de 1936 y en astracto en los prioeros meses del movimiento 
y aunque es principio de dereciio que las Leyes lensles tienen 
efecto retroactivo en cuanto favorecen al reo, aún estimando 
^stas leyes cono nustantUvac que nás bí^n son orgénícas,siecipre 
queda por investigar si Jos^ Cintas Sánchez si ocurrir Los he
chos era Brigada o Alíerez de la Guardia Civil, pues siendo 
brigada de ninguna rr^nera rodian alcanzarle sus efectos ye 
que estaba fuera de la categoría <que establece cono indispen
sable el articulo 1' de la Circular de 11 de Agosto de 1937, 
pues no gozaría de la categoría el precepto ertje para
que sea aplicable.

)

lectura y la

Decreto Ley como la Circular 
9 cersenas e^^icuadas ce 

abancon sen aquella para 
comprenderlo así la 

expresan los artículos 1*, 3* y
-_____ . . .!'75^.bS,8!,12!,17',2O!,21', y 22 de 2^^

Circular aludida que --sta orientada para la depuracrcn de^a 
conducta personn^ como exrlica el mismo preámbulo *
y el artículo que al castigo y sanción de
delictivos que por su naturaleza caWen bajo la 
de otros tribunales como lo establece el apartado D d

- :^ular tan 
someterJcá la jurisdicción de los 

por el Decreto Ley y Circular a 
es indis i ensable la previa 
o encartades conforme al proceerm- espe-los consejos de guerra esp. 

clasificación es lo 
los 
del

pues lo que

Es tambi^^ de notar qt^ tanto el 
siempre se refiere a presentados o sea 
la zona rebelde y que voluntariamente 
unirse a nuestro Ejercito , bastando parr. 
lectura la form^ como se 
del Decreto ^Doy y 4^ , 
Circular aludida que --stá orientada para 
conducta person^^ como explica el mismo 

delictivc^ qi^ por

7° 3^ del Decreto y articulo de la Cr
da. Además para ' '*
uerra creador

Bos refiriéndo
los presentados 
ido y sin ella no pueden proceder 
ales que crean tc^^ 13 previa --------

determina Ya competencia pues solo pueden conu^^ 
c-^sos catalogados en los apartados B y C de^ art-cu^o ) 

oyeto de 9 de Jnlio del año pronimo pesado



t
} 

gura en el apartado D o ton bajo la jurisdiooión de los Consei 
de Guerra lermanentes y de la sumaria tampoco se desj.renfJe\"'^' 
01 Brigada o Alférez Cintas haya verificado la i resentaoigQ^^^^ 
la autoridad al ser liberado por las fuerzas ni como ha 
sificado.

En resumen enliende el informante que debe acreditara Y 
la causa! '
1! cualidad o categoría militar de Josá Cintas Sánchez el 
^8^ de Julio de 193S y 1 
mÓ\^imient o 
2* Cualidad o categoría 
3* Si al pa3 ar a la 
autoridades reclamando ? 
a la legislación anterior 
1939.
4! Circunstancias en que tuvo lugar su liberación para poder 
conocer sus intenciones con relación al movimiento toda vez 
que parece ser fuó liberado a consecuencia del combate Reñido 
con los rebeldes en iuente lalmera y pudiera estar comprendi
do en el articulo sexto de la Circular aludida caso que le 
fuera aplicable.

(pae hoy obstonta.
zona Nacional hizo su ;rcsontación a las 

la respectiva clasificación conforme 
al Decreto de cinco de Ju^io de

I

Si de estos antecedentes resulta qu^ el Cintas no era Alfeyez 
al ocurrir los sucesos que se le imputan; si no está clasifi
cado como presentado o prisionero ni tiene instruido expediente 
al pasar a nuestra zona no puede aplicarse el Decreto Ley de 
cinco de Julio de 193^ y como los iiechos que se le imputan can 
por su naturaleza dentro de la jurisdicción establecida ^or 
los Consejos de Guerra lermanentes a que se refiere oT Decreto 
numero óincuenta yoinoo de 1? de Noviembre de I936 y Bandos de 
28 de Julio de I936 y B^rzo de 1930 dictado áste por el Exorno 
^r. General Jefe del Ejercito del Sur, conforme a el]os debe 
seguirse la tramitación de la causa .

Cumplec^ por ultimo informar en definitiva que no obstante 
lo expuesto no debe ocuitarso que conforme 9I art^ 5? del De- 
creto numero 79 de 31 de Agosto de 1936 de la Junta de Defbnsa 
Nacional, las dudas que en estos particulares ruedan surgir han 
de elevarse cn_ consulta al Exorno. Sr. General Jefe del Ejerci- 
to o bren al Iltmo. Sr. Auditor en quien hayg delegado la juris 
deciidirlas definitiva las autoridades competentes para

"aponer . los efectos qu. en
Córdoba 18 de Abril de 1938
II abo triunfal

í



-PRESIDÍ HTE CONSEJO \ Corúóba veinte de Abril de mil nove- 
. jROVlDS^^^^^^nR lESAL^ERQ ? cientos treintay ocho-segundo aKo

i

¡

I

Vist O 
¿e Justicia 
Ya c^^sa C—

el ante ior informe del Sr. Jefe de los Servicios 
de este Consejo lermanente de Guerra, <^evue3.vase 

-n al Juez Instructor a fin de que cumplimiento a lo 
acordado^en^^el^ fiYtrg el Sr Iresidente y certifico.

3

cuiaplio ¿e qu.6 cert3,^

7---^
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Como consecuencia de haber que- ' 

dauo detenido en la Casa-Cuartel - 
de esta Capital,a su disposición, 
según lo ordenado por el ^xcmo.Sr/ 
General Gobernador Hilitar de esta 
Plaza al Primer Jefe de la Gum^r- =- 
dancia de córdoba de este Tercio, , 
.al Alférez de la misma PON JOSÉ 
CINTAS SÁNCHEZ ,y con objeto de ; 
llevar a efecto las anotaciones 
corresponuientes y demás efectos < 
prevenidos,ruego a V.S,se digne 
paruiciparme si se le^insi-ruye cad 
sa a dicho Oficial,asi como si <^i 
ella se ha acordado el procesamied 
to (leí mismo y cuantos anteceden- 
íes considere necesarios dentro de 
ILa reserva del sumario que hayan j 
dado origen a la formación del ' 
procedimiento respectivo.

Dios gue.a V.3.muchos años, 
córdoba 14 de Harzo de 1.938 

II Año Triunfal.
i

í.

4 
j

4f

.Juez Ins'Gíucbor 
^BcruanenLe de Guerra.

LIi'iiT.ar del Juzgado número 8,del Gonse 

córdoba.
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:a.v sello dice.— Cuprita Civil, Provincia
-^ó-'oba.- ^cies-to de Cuente ?al:nera.- En la tarde del di-^ 
d^''^yer le fue denunciado a?- que suscribe cue el vecino 
de ásva ^^iHa, imancto Reyes uens, habia sido aip-edido en 
una fi-ica de su croyredad , cor cuatro individuos llamados 
Rafnel Guisado GaTcia, _?nYtonio ijorrte Harti)!, José Castel 

y 21
?/ los tres restantes de 18, sufriendo aquel contusiones 
con eouimosis en la re¿GÍón glútea isquierda y liger^T en 
fosa id inca dol inismo la.do, calificadas de leves según 
diagnos ' "
lis 
en 
cia y 
dos y no

y

....óstioo facultativo, motivado a ser uno y otros de 
-iikntas ideologías políticas.- prestar deolaracióry 
el atestado al efecto instruido el Rafael Guisado Gar- 

convicto de haber tomado parte un los hechos referi- 
"o siendo iu.bidos 'tos restantes en aquel momento, 

se interesó del 3r. ?J.calde en comunicación, fuese adn)iti- 
do en el arresto ymricipal, puedando a discosició)! del Sr 
Juca ynjiici'al, recabando el Guardia Rafael Sánchez Gar- 
ci el oportuno recibo, Gon.testándole el .iload.de que no 
h'rLlí?^dose presente el Secretario no nodia extendeiS.o has. 
ta*la m^S-na siguiente, rnoos momentos después y el ingre 
sar los tres restantes sujetos en el arresto, observó c3. 
cuardia Rafael Canches Gnroia y compañero de pareja hi- 
guel Cuellar ferio, _uc el individuo ingresado anterloi^ 
mente no se pallaba ya en el arresto, ]?upnifestándole el 
cuar-ia hunicical Guillermo Lancha Diah, -ue el Gr- qlcal 
de sbi . ordenado la libertad del mismo y que ademas te
nia orlen de efectuar lo oropio con los restantes deteni
dos.- Inmediatamente se personó ú] que suscribe en la Ga
sa ^yu t miento, oidiendo el corresoondionte recibo, para 
lo cual se envió rec.ado al Alcalde cotí el sereno José 
Aguayo Jiménez, manifestando éste le había dicho el Alcal 
de ue hasta s'.r d.a manana no se daostn recibos, y conio cj. 
Guardia municipal Guillermo Lancha, se negara athaoorse 
CL.rgo y a fírme^r el ^'ecibo j^uí^ a3. efecto se le p^'esentar^^ 
cor tener órdenes concretas del Alcalde en ¡arte sentido, 
so dió conocimiento inmediato .1 Gr- Juea i^urhnqnf^do lo 
quo ocurría, sin oue las gestiones real izadas por dicha^ 
autoridad a Gccrct.^uio doT Juzgado pudiesen convencer tji 
al 'leal'e" ni al Guardia qunicinnl, ?iefynrh¡so sistematroa 
monto a firnr.r el recibo.- ^or lo eruuesto y considerando 
el drigada ue suscribe citado Alcalde se halla incuT
30 en Artículo 376 del vigente Código Penal, toda vez 
que no ha querido ^restar la debida cooucraciun oaTa^la 
alministr.ación de justíci.a, quedando demostrado por . u

iload.de


parte, positiva y maliciosa decisión al negarse a iaohhh 
recibo de los detenidos, para asi desembarazadamente 
los en libertad como lo efectuó, arrogándose en este caJ? 
atribuciones judiciales Que no son de su competencia 
preceptúa el párrafo 2S (
,gal, se ha formalizado el correspondiente atestado poy(^^ 
negación de auxilio y usurpación de atribuciones y enty^^ 
do ¿al Sr. Juez de ésta Villa, bajo el correspondiente 
cibo.- Lo que tengo el honor de participar a V.S. cara su 
suoerior conocimiento, a la vez que lo hago al Exorno, 
Gobernador Civil de la provincia.- Viva V.S. muchos ahos^^ 
Fuente Palmera 14 de Junio de 1,936.- El Brigada.- José 
tas Sánchez.- Rubricado.- Sr. primer Jefe de la Comándame 
de la Guardia Civil.- Córdoba. i

del artículo 383 dicho texto 1^)

4
1







l-no ^'istru C di .Uai .roi^ y Ju^z ilitar número 8

Jo3e Cint^^ Sánchez, llfcrez de 1.^ civil de la

Jer n^^nci - córuoba.^n au aeseo ya :K^^feutaco ante

Oí-

ao ejíror :r lo ui ^uiente:

Con -oupeoto a la tc^^

patio.hubiu

új entre

rucrt

rc^ V

cu

ampliar la ^da^aa. tiene el honor

ucl cuartel por lo '<^nr:fiato.Q,he

1. .00 le^a éeade eu pabellón ul p

en ^1 hueco ue 1^ uiama vhrioa pRi^jM^^reccróa^

jlloa leuterito ^eyea y en el mtio junto a lo

de la oob^*l,crÍ!td,ae hallaba Juan José leyes,laa rnule-

ni .cb .^1 cuartel,entre los )uc ae enoontrubun otroa

3 eTYoa ^^ritoa aterro
ir -c u'r 1 j :y ^caionOB^ lu* eatoa ^u1:roa debieron

nar -1 l:r ^uficicntr urrano^r los bratoa mi oa-

1 nl^r n^rido. y ^roceoer a uu ourooloú oomo ^K^^^ntos

Hw a ia Qhc ii o^w^d eurcua oon el Guardia ^j^uel aba

jo qur a^.i^o.^ubien o al pabellón botióo por al fuopo

i o . ac tcücs uiui^a.y doouflando el peligro trujo loa'sn

^!e ent-a neoe

a 1 0^3 le el

que a u .uj^r

ucll^ p r

per ulcotc ^o
ue raatituirl^

lee existas

Sirias y uroo^ci^ au curación, lúe al salir

uc nAíra nc vi.S abaolutf mente n na le.mas

c nijG herido - corto uiacsnaio.Moatenlenooic

ue no c^yeo'^ al auslo.uf<blen cuele lau piernas

ouu ueri^^a.oonaidarunuo ^uy fácil iG emproaa

u ouurtel y t^mer iu^ vo^ en i&Jor de

i
'^ls^o;que vsrac ser rendido en le ^djuina pr¿Al^a,no tuvo

.icmpr ^Lt^rial para -ofenderle prr le rapidez oonoue los mar

} xi&t^s ue le Hacharen enoine. lúe cono unas hos horas antas

e le referido pe^ó ror a^ucI?aE in^^dlMoionea un aparato de

c ?u,eon Irecciór Córdoba,re^rcuanüo el poco l^Lciendolo

1 ambaa veces d^ auxilio por creeile ru^ste^.sln eue
uioh s échales fuouen ^tvn



ios uos mil n(

ca uel pueblo se la localidad y diez Aldeas nue

yen la uemurcaci'n.ouvo

"a

constituí,

l' S

lUC

tian ver conuucto roilamentario a 1 uperieriuád.y además

las fuerzas marxistas ue ulmedóvar,rosadas,'.-ornachuelos.p^

del aio, lenuflor y Le uel Rio,cuyos puestos de 13 Cuardi,

Civil,fueron unos asesinados y prisioneros ios

lo

ae

y municiones

todos ellos,incluso a/etrallaoras y bastantes bombas,y

tre les camiones que los pransportaron lipurAba también elg

toca 'ue puedes

i'^

hombres,perfectamente armauos y bien pert

ÍU'áeiensa u^l luesto de Fuente Lalmera,en cambio esta^

tar el violentísimo combate,atacando a la vez con un .^^án eíií

d^ce horas,siendo prueba fehaciente de p

acuella resistencia admirable,el estado en oue ?uedc siuella

Casa-Cuarte?, ,con sus techos hundidos, tabiques salta.ucs en p3^

zcs y los pisos taladraaos por las bembas,cuyo estado podrá *

comr-rebarse aún por los Jefes de las Fuerzas de AciJa yue n^'

de Indanteria, de 'Cadiz,.Ccn AleutS'

rio ^ánchez Rubio,vecinos cíe

uis damero Cívico y Rlcalue

^s- como por los vecinos ue Fueate l^almera y el Comándenle dsj

pónchente información en Octubre de mil novecientos treinta y

seis.
-:¿ue al aia si'^íente ue ía to.'iia uel cuartel por los marxis

tas,comparezco ante el tribunal popular que.ha de juzgarme, co'^



'f ' ..u r^uui. eutc ic^ puiuunoe eufen^c-és d
GUítr^eirancisco

ulian Rayes hens yJuan Ra.

món dugo.cuyo tribunal, constituido bcr el -'Reneo'' "Granadino''

raas contra

al veintisiete ue L

etc. nos

.u— oro ue

1'ie n'c o s

vie

^stáu.o,por los

,sin pensar

considero a touos facciosos.por haber hecho

las ruerzas leales.sufriendo el que suscribe el

la pri er^ ejecución en la

ulio y el segunuo en

convenido entre los

la noche siguiente.

!T¡?n xistas de disparar

en l'S afueras uel pueblo.como

hubieran efectuado si no hubiese

las fuerzas salvadoras

BeA&l ¿e riue

'ue sc3;uya-

siac por la oportuna

Górucba nos preñetian.por no

hacer irente a la

situación.tenienuo en cuenta además oue. con

z /rubíeramos po-Lioo apoderarnos oe In localidad

Gírcur

esperar

^6 ^20-3 COKC so pitlíeron con bastante insisten

IL c

sin ondas ni

vecino ^isuterio

nuestros,llegaron antes los de

titubeos.con la vista puesta en

el Cobior.^o.^'ue fue traioc

el saori

áe-

proponia en el

al cuartel por

la;A3ntable que

oí'i

el

resistencia hubiese tenido lo resonancia de

bida.ral taro, solo el uetalle ue iriber nuedado entre los esoorri4=

brcs to¿:c3 sus defensores

- ucho mas larentS.ble es aún.mi situación de hoy. ei? oue des

pues ue iiaber ofrecido ni

ordenes en Is. salvación de .tspaila y uespu s de haber pn roi4

do un hijo en esta Gruzad. ..ue vea envuelto entre j.as

clitica.renresentaua en aquel pueblo desue 

muy antiguos (incluso en pleno frente poput...r) y hoy

ouü nunc

tie;í:pos

en el nucv

üensaron en la latría.mas que 
rtr

í.

i

í

)



permito royar al señor Juez,recabe las

cienes inatruruas en ares abril del ahu anterior y remi^

y mas tarue comprobadas por el Delegado 

y de las j/c/n/s/ Lon Jesó Vargas lerrano

das al señor Jefe de uervicios espaciales de !

vincial de r.L.L

auar

cor le oue el Juan hamón Luye tin, fuó expulsado de la^

nización y tituido de Jefe local de

ción -s 1: correspondiente s ron hanuel 1- tinez Lora.por tr

abonar a sus obreros los jornales correspondientes y además

^cr Lober tenido reuniones a ali /ic cot

salvador.^cs^e la presentación ue estas ^nnuncias cr el qm

suscribe contra estos caciques ue scdos les tiempos e i tuas

t !

)

i

n^s políticas, ce empezó a trabajar en la renuncia ''ue ::oy

s sigue contra el que suscribe,puco el ac 00 u¿ renunciarle!

no pueue quedar para ellos sin el ucreciuo castigo,p = raitie&

instrúüda otra en fecha reciente por el

rancrsco -rnau,:^^ 

ior ritan de 1^

^^ardia divil r^n Luis Oanis Latute.otra por uolioia L^.í

yac^ del ^xemo ^ehor Lobernador Civil,pocos dios antes

haya

alyuns contra mí a pe de ser losa

03 hechos c parecidos a le actual

ion respecto al fusila de Jorres el cris tan, debo

manifestar que.encontrándcae en la laza pré-:i;cc a la calle

saliuc de la p aión,o'bse¡

vé que, en 1& citada esquina de la calle Lcrtales, se

barbero apodaao Varetas,y al seiiaiai*^*

el suscribe con la mano y decir "esos ;r¡e lian hecho guai'<**K 
salió corrienuc el llamauo Torres,con dúreccicn a su domic^^^

continuando en la creencia de ^ue :fuó soldado yallego el.^ 

correr.Que el Varetas permanec^^le i¿izc un uisparc al verle

parauo.si.nuo deteniuo y puesto -a disposición del Oapitan?^^^

M
9 -
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e ló^

comunicado y donde

era intruducída en la orisión por mis gua

resos. ¿ue al salir

. que para abrazar s

traban en la fonda,es cando presente lí Solg^

ue me acompadában sin entrar en la misma.Que anuella¡^^ 

.amón nupo ^artin en unión ue este y su esposa^uuedando 

3K

en ^ue me incorporé a na larlcta, enterándome ya en oórd^it

por :ms

siendo solo el forres el que no pudo o quiso facilittr 

que sino también en la fosada.r en varios sitios,contrasl  ̂

uo esta situación de mi esposa e hijos, sin querer admitid 

los en parte alguna, cor su domicilio saqueado y deshecha 

su esposo preso,un hilo en el hospital gravemente herído(y 

cia Cabello y aanchez sáceres; oue desde el rrimer memento

^mayores atenciones y trasladadas aP^

incluso con sus muebles rcr orden del comité y diri^ej^iS

ís^as^ extremos que pueden

que íuercn presos,y que además

al^ma del -úo^pues

me^os momento^ permanecimos en el patío ue la cárcel don^ 

nos achicha 

de los mar:-:ista3.

, .oñ3&^

no.uebo aclarar, que, al ser detenido en el domicilio de
^.anuel .'.artínez*lora en esta tapital.lo rué por el cabo cL^ í 

de esta Comandancia l edro lara y según .ref erencias que tehg4' 

fué acompañado Iias'ta el cuartel per dicho uehor hartine:í

Con respecto al fusilamiento del Telefonista,debo aclarar 'j



- - ..
¿o est^ Capital.fui

conducido a la misma uesde fuente ^cimera,por los Guardias 

^quel ruesto Benito Reif d&iiot y aimundo Rartinez Iba-

sáncb^^ Cácenos,

lia localidad no

¡

existe ni telégrafo ni telefono oficial,

hubiese sido puesto en córdoba algún te

úenia que transmitir&odesde La Carlota por correo

Con -especto a los fusilamientos cue

o Particular podrá informar el

se dicen efectuados

debo manifestar qu.e

Señor Comandante de

ue Cuuiz,son dleute.ic dánchez Rubio, ejerc ÍÓ

el carro ue oo:dandante --íiitar ue. aquella Haza, y en sus au

señeras el teniente üyuuante non Rafael siendo aquel

relevado por el del 3mo emplee del nm'ía de Caballería don

unri^ue Ccello y amirez d^ Irellano,vecino de Córdoba,quis-

vez ne dicho iníor de.podrán facilitar dates sobre

maneelas ordenes de los miamos.

on respecto a les muebles del sec retarlo de

io.uebo meniiestar que, citado secretario, ,se¿ún

J-U-G 'usiludo en Córdoba y que el domicilio

nominación roja ¿n aquel

uose al ñoco

el tíemno
r

nctioias

el ^aure de oiuado secretario con un camión pa-

ru recoger-do3 muebles,impidiéndolo el dueño de la casa,ve-

tariQ seis meses uo alquiler,por lo ^^rl y a peticrón uel

curritoCitado

se los nejase llevar, como así lo efectuó sucesivs--'^?^



pC^ ém mi y ; OCK^ éi-C

dte ici E¿cyetdric

Ide el entcnoed ^cíc e^.'

te

& o

mc^- s-n -3Ht^ l&tit&l..*oE;;cra 24.

4u úC L'crre. 'ecíoi^&I

te .ili ^l-juterio^or

ci¿n .'.e íaciiit^r al ;-

en 1^3 domicilies ue Irs marxistes y oue con

t^rí^rilA

OcR íea^eet^ 3 unu v^z r3

be ecl&rer ^uj.-ue a ni reirccrparaoicE

i;'&r-xcicn y cuando lam palRbrag^

bmst^ron.procddi & uenuneíAr ^in conté..pl&oiones.cin te^M)

Rc per^^K^ r^üTa^.a .& -3uejHÍI

lir&a. ^Ace

Pueblo Ai a-YeRiui^Rt& T.C i& república ccR activo &e 

^iatia y ^uieR A^tcb Aei ^cvtMlBcSo.Ro tenia dos pesetas 

y si poce de catar de Jefe local, dcmpr^ un ocoñe qde 1^ 
t¿ aiete mil yesetsa, e -me de. viajes do sport.reRllza-dcel 
s -=^Hls,-^l&ga.mi;ecíraa. libralt^r etc..pues efeobive^^ 

g' '* t;

nent. s eateí par sones de erdent?^. ledicuá d 

deiíunolAndo eatoa hecboa.aún o costa do perder ni buena,
..'^^ .mj 

r^isted COR !3i bucD u.n L.6n l^.rrel tas. abogan^ u. o3-?
t& 3&pital.por aer cate s.iíor al :^a ae remitió nonbrM*^ 

Juan l.amón ^c dArtin. J.f. L.^p ralany. de fuente

cvtMlBcSo.Ro

